
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRQUERL. ... .. 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N 1522-CU-20171  

i 8 Huancayo, 	f 	ENE 7f1  

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL bø11 
Visto, e! oficio N" 019-2017-0GUUNCP de fecha 11 de enero de 2017, presentado por la jefa deia Oficina General 
de Logística a través del cual solicita emisión de resolución de aprobación del Plan Anual de • Contrataciones de la 
Universidad Nacional del Centro del Perú 2017. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a los artículos 7' y 8' del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1017 que aprobó la llueva Ley de • 
Contrataciones del Estado 184-2003-El: modificada por D,S..N" 021-2009-EF, 11-3 Universidad requiere de la 
aprobación mediante Resolución del Plan Anual de Contrataciones de la ACP,. 

Que el Artículo 15' de la Ley de Contrataciones del l_:_:stado, LE-iy N' :30225 en su numeral 15.1 Formulación del Plé,;r7 
Anual de Contrataciones, establece: "A partir del primer semestre, y teniendo en cuenta la etapa de fom-tulación y 
programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de 
Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumPlirnienio de SUS objetivos y 
actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de 
elaborar Cl Plan ,Anual de Contrataciones; dichos requerimientos deben • estar acompañarles de sus respectivas 
especificaciones técnicas y/o términos de referencia"; asimismo el numeral 15.2 de la misma ley señala: "El Plan Anual 
de Contrataciones que se apruebe debe prever las, contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el 
Presupuesto Institucional de Apertura y el valor estimado de dichas contrataciones, con independencia que se sujeten 
al ámbito de aplicación de la presente Ley o no y de la Fuente de Financiamiento; el Plan Anual de Contrataciones se 
publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE)"; 

Que, .mediante Resolucián N' 0995•R-2016 se aprueba el Presupuesto institucional de Apertura de Gastos 
correspondiente al año fiscal 2017 del Pliego 517 Universidad Nacional del Centro del Perú; y'Oe acuerdo al Articulo 8° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF modificado por 
0.S. IV° 021-2009-EF el Plan Anual de Contrataciones será aprobado por el titular del Pliego o la máxima autoridad 
administrativa, según corresponda, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto 
Institucional; 

Que, en este sentido, resulta necesario aprobar el Pian Anual de Contrataciones de la UNCP 2017; y 

De conformidad a las atribuciones confehdas por los dispositivos legales vigentes, al Artículo 8° del Reglamento de 10 
1..ey de Contrataciones del Estado aprobado por D. S,. N° 021-2009-EF y al acuerdo de Consejo Universitario del 17 de 
enero de 2017; 

RESUELVE: 

I" APROBAR el PIAN ANUAL. DE CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL, DEL CENTRO DEL 
PERÚ, para el año 2017, cuyo texto forma parte de la presente resolución. 

2' DISPONER que la Oficina General de Logística publique en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones del Estado (SEACE) en un plazo no mayor de cinco (l5) días hábiles de la presente aprobación y 
deberá estar a disposición de los interesados en la Oficina General de Logística y en la pagina Web de ésta. 

3 0  ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección General de Administración, a través de las 
Oficinas (,rer,,,Ves oficinas unklad.es correspon.diente,. /..„ 

' Re: istrese, c í t 1 ese y cúmplase . 	• 

11,' HUG RÓSUL O LÓZANCJ NÚÑEZ 
	

Rri,111,11S4Z RON 	VAU EZ CAICEDO AVRAS 
SECRETARIO GENERAL 
	

RECTOR 

C.C. Rectorado/DGANRAC/F'ortal i'lJéb/VRl/OCl/Of Adquisiciones / OGCYAF/Of Abestecimientos/Of Plánificackm / Of Presupuesto / Oficína de 
Tesorería,  Unided'de Presupuesto/ /0f. de Empleo y Desarroll ,:) de Personal /0f. Gral. Informática / intere,sedo/OSCE / Archivo/1mq 

- 



 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14

